
                                              

Veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 571 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Demandante César Enan García Petro y otros 

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 

Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín -

ISVIMED 

Radicado  05001 33 33 025 2024 00209 00 

Asunto Admite demanda 

 

Al verificarse el cumplimiento de los requisitos exigidos en las Leyes 472 de 1998 y 

1437 de 2011, se ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

protección de los derechos e intereses colectivos promueve el señor César Enan 

García Petro, en coadyuvancia de la Defensoría del Pueblo, en contra del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y el Instituto Social de 

Vivienda y Hábitat de Medellín -ISVIMED. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín e 

Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín -ISVIMED, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio, de la demanda y sus anexos. 

 

Tercero. NOTIFICAR al Ministerio Público delegado ante este Despacho y, a la 

Defensoría del Pueblo, para los efectos previstos en el inciso segundo del artículo 13 

y del artículo 80 de la Ley 472 de 1998, conforme con lo establecido en el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado 

a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del 

presente auto admisorio, de la demanda y sus anexos. 

 

Cuarto. INFORMAR a la comunidad de la existencia de la presente acción 

constitucional, por conducto de las entidades demandadas, Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y el Instituto Social de Vivienda y Hábitat 

de Medellín -ISVIMED, a través de la publicación en su página web, para lo cual deberá 

indicar el radicado del proceso, accionantes, accionados y el objeto (pretensión) 

principal de la acción, de conformidad con el artículo 21 de la ley 472 de 1998. 

 

Asimismo, SE ORDENA que la publicación se realice en el sitio web del Juzgado. 

 

Quinto. CORRER traslado a las entidades demandadas, al Ministerio Público y demás 

sujetos que, según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, por 
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el término de diez (10) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes, precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Sexto. Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar la demanda antes de que se 

profiera fallo de primera instancia. También podrán coadyuvar esta acción, las 

organizaciones populares, cívicas y similares, el Personero Municipal y demás 

autoridades que por razón de sus funciones deban proteger o defender los derechos 

e intereses colectivos invocados, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 472 de 

1998 

 

Séptimo. INFORMAR a las partes atendiendo a lo dispuesto en el artículo 22 de la 

Ley 472 de 1998, que la decisión se proferirá dentro de los treinta (30) días siguientes 

al vencimiento del término de traslado. Término que podrá variar por la necesidad de 

la práctica de pruebas conforme a los artículos 28 al 32 ibídem. 

 

Octavo. REQUERIR al Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín -ISVIMED, 

para que, con la contestación a la demanda, aporte copia de su certificado de 

existencia y representación legal o, en su defecto, copia del acto jurídico de su 

creación. 

 

Noveno. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 

2616678; y dando cumplimiento a la C I R C U L A R PCSJC24-1 proferida por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se informa que a partir del 01 de 

marzo de 2024 los memoriales, escritos y peticiones dirigidos a los procesos que se 

tramitan en la jurisdicción contenciosa administrativa, ÚNICAMENTE SERÁN 

RECIBIDOS a través de la ventanilla virtual del aplicativo SAMAI, a la que podrá 

acceder a través del siguiente link https://ventanillavirtualsamai.azurewebsites.net/  

 

Adicionalmente, se recuerda el canal electrónico de los sujetos procesales:  

ivanluisbeltran@hotmail.com; jotapolancoalberto@hotmail.com;  

jotapolancoalberto@gmail.com;   notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 

procuradora168judicial@gmail.com y mvrodriguez@procuraduria.gov.co . Se insta a 

las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN SEBASTIÁN SOLARTE ÁLVAREZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 29 de julio de 2024. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

Firmado Por:

Juan Sebastian Solarte Alvarez

Juez

Juzgado Administrativo

025

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1912360755a3ee1ce6aed21e5fffba774e9a1d9515e5023b0cbacf6670278de0
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